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de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Sevilla, 11 de mayo de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Jacinto Higueras Cátedra.
Título: Recuerdos de la Barraca I.
Técnica: Aguafuerte y aguatinta.
Medidas: 32,5 x 24,5 cm (mancha).
Cronología: 1999.

Autor: Jacinto Higueras Cátedra.
Título: Recuerdos de la Barraca II.
Técnica: Aguafuerte y aguatinta.
Medidas: 32,5 x 24,5 cm (mancha).
Cronología: 1999.

Autor: Jacinto Higueras Cátedra.
Título: Recuerdos de la Barraca III.
Técnica: Aguafuerte y aguatinta.
Medidas: 32,5 x 24,5 cm (mancha).
Cronología: 1999.

Autor: Jacinto Higueras Cátedra.
Título: Recuerdos de la Barraca IV.
Técnica: Aguafuerte y aguatinta.
Medidas: 32,5 x 24,5 cm (mancha).
Cronología: 1999.

ORDEN de 20 de mayo de 2005, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de la colección del pintor granadino
Manuel Maldonado.

Doña Carmen Ruiz Jiménez oferta la donación de la colec-
ción del pintor granadino Manuel Maldonado (1915-1984),
que se relaciona en el Anexo. La colección que se dona a
la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en
el Museo de Bellas Artes de Granada, resulta de gran interés
ya que amplía y enriquece los fondos pictóricos y las colec-
ciones de dibujos y de obra gráfica de relevantes figuras artís-
ticas granadinas de la segunda mitad del siglo XX.

El Museo de Bellas Artes de Granada informa la oferta
hecha mediante documento notarial por doña Carmen Ruiz
Jiménez, habiéndose emitido dictamen favorable por el órgano
colegiado de carácter consultivo encargado de asesorar a la

Consejería de Cultura sobre adquisición de bienes del patri-
monio histórico de carácter mueble.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1.a) a la Consejería
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acep-
tación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1.a) deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 11 de
mayo de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de la colección del pintor
granadino Manuel Maldonado (1915-1984), relacionada en
Anexo, dispuesta por doña Carmen Ruiz Jiménez, y de la
que se toma posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar la citada colección en el
Museo de Bellas Artes de Granada, cuyo Director levantará
acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la pre-
sente Orden de Aceptación de la donación. Consecuentemente,
el bien ingresará en el Museo de Bellas Artes de Granada
en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo
acuerda en calidad de Administración gestora y en virtud a
lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987,
de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Sevilla, 20 de mayo de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de mayo de 2005, por la que se
delegan competencias en la Agencia Andaluza del
Agua.

La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, crea como Organismo
Autónomo de carácter administrativo la Agencia Andaluza del
Agua, configurándose como la Administración Hidráulica de
la Junta de Andalucía y asumiendo las competencias de la
Comunidad Autónoma en materia de aguas asignadas a la
Consejería de Medio Ambiente por Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como aquellas otras transferidas en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre.

Así, el principio de eficacia recogido en el artículo 3.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, como rector de
toda actuación administrativa, aconseja que, tras la creación
del Organismo por la citada Ley, determinadas competencias
de la Consejería de Medio Ambiente sean delegadas mediante
la presente Orden, de forma integradora y agrupada por criterios
de ordenación sistemática, en órganos adscritos al mismo,
a fin de conseguir la máxima celeridad y simplificación.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
47 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Titular de la Dirección Gerencia.
Se delegan en la persona titular de la Dirección Gerencia

las siguientes competencias:

1. En materia de gestión de recursos humanos:

a) Efectuar la convocatoria y la resolución de los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario adscrito a los Servicios Centrales de la Agencia
Andaluza del Agua, así como en relación con los puestos de
trabajo correspondientes a la Agencia Andaluza del Agua en
la provincia de Sevilla.

b) La declaración de excedencia, tanto del personal fun-
cionario como laboral adscrito al Organismo, en sus distintas
modalidades.

c) La concesión del reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva del puesto de
trabajo.

d) El reconocimiento del grado personal consolidado por
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de


